
GACETA DE MADRID.—NUJM. 31. 31 ENERO DE 1872 333

Eesultado de la recaudación dél arlitrio  salve artículos de comer^ 
léber y arder oltenida en el dia de ayer,

Ptas. Génts.PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo .................     3.005‘48
S egovia  ..................................................   ̂.856‘21
Atocha  ...............................    1.782‘43
Alcalá (5 carretera de Aragón   884‘48
Bilbao   . ......................   • 428‘98
Estación del Mediodía................................. 5.429'33
Idem del Norte.  ...............  7.4i2‘46
Pozos de h ielo  ...........     218‘78
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.691‘61

—  Idem ganado de cerda  4.974

T o t a l . . . . . . . . . . .  31.683‘46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 0 de Enero de 187 2.=í=El Alcalde primero, Manuel María José

de Galdo.

'Estado dé los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
. e s ta  villa en ei dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTÚLOS D É t  PRESUPUESTO MÚNICIPAL.

impuesto sóbre les 
artículos de co
mer, beber y ar
der, recaudado 
en las oficinas 
qué se cuan , y 
son.. . . . . . .

(Puerta de Toledo  ......... .......... ..
ídem (le Segovia; en la carretera de E

tremadura..................................................
lldem  de Atocha, en la de V alen cia ... 
ddern "de Alcalá, en la de A r a g ó n .. . . . .
j lderh dé Bilbao, en la de Francia........
Éstacíon del Ferro-carril del Mediodía.

‘ Idém id. del Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ptas. Cents.

2.587‘47

1.164‘94 
i.3 0 9 ‘66 

557 61 
301‘06 

6.485‘89 
6.379‘77

18.786‘̂

Madrid 25 de Enero de 18:72. == El Depositario, Manuel Ortiz y  R o- 
ias.— Conforme.— El Gontador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=E1 
Alcaide primero, M^nuél María José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

t e l e g r á f i c o .
f i a r c e l o n a  S i de Enero, á la una de la madrugada.—Eí 

Gobernador al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El movimiento tumultuoso de los grupos Indomado ayer 

cierto carácter de gravedad. Por la mañana no ocurrió otra no
vedad que el incendio de una casilla donde estaba establecida 
la recaudación de consumos. Por la tarde ocurrió , no se sabe 
si casual ó intencionadamente, el incendio de un edificio cási 
todo de madera, que el Ayuntamiento ocupaba como depósito 
de cerdos para el abastecimiento de la población. Hasta el os
curecer no se notó síntoma alarmante ni se vió grupo ninguno 
sospechoso;

Sin embargo, yo he tenido preparadas las fuerzas de Guar
dia civil á medida que han ido llegando, A cosa de las siete de 
la noche, y estando las Gasas Consistoriales ocupadas por fuer- 
sa de la Guardia c iv il, Guardia municipal y cuerpo de Orden 
público , principiaron á presentarse grupos en la plaza de San 
Jaime que proferían gritos sediciosos. La fuerza quiso disolverlos 
y despejar la plaza, á lo cual los revoltosos contestaron haciendo 
fuego sobre la fuerza pública. En este caso, esta hizo una descar
ga sobre los amotinados, resultando dos muertos y un herido. 
Como era de esperar, con esto hubo bastante para que los g ru 
pos se dispersaran, huyendo por las: calles contiguas. Desde en- 
íéiiQQB reina tranquilidad, k  estas horas la plaza de San Jaime 
S0  halla ocupada por fuerza conveniente, y yo me encuentro si- 
'luado en las Casas Consistoriales desda el anochecer.

Todas las medidas están tomadas para, mañana por si los 
desórdenes se repitieren. Cuente Y. E. con que el escarmiento 
, no se hará esperar.»

ÍNDICE
m  LAS LEYES, DECRETOS, R.ECLAMENTOS , ORDENES, CIRCU-
LABES Y SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Eli I.®—Decreto disponiendo qus las Secciones del Consejo de 
Estado continúen compuestas en 187^ de igual número 
y de los mismos individuos de que constan al term inar 
el año próximo pasado.—Num. i .®

Orden anticipando la fecha de las honras fúnebres por el 
eterno descanso del alma de D. Juan Prim  y Prats.— 
Idem.

En %—Decreto otorgando el título de Príncipe de Vergara al 
Capitán General de los Ejércitos D. Baldomero Espar
tero.—JVúm,

Sil 3.—Decreto concediendo á Jesús Nieto y Rios indulto de la 
multa que le fue impuesta por la Audiencia de Búrgos en 
causa sobre contrabando.—Núm. 3.

Otro concediendo á Francisco Moreno y Juan y consortes 
indulto del resto de la  ̂ penas personales á que respecti
vamente fueron condenados por la Audiencia de Valen
cia en causa >sobra atentado contra un Agente de la Au
toridad.—ídem.

Orden dejando sin efecto la resolución de la Comisión pro
vincial de Orense, apelada por el Ayuntamiento de Ban
do, relativa á,la nulidad de ,un acuerdo primitivo de dicho 
Ayuntamiento referente á ía. separación de un Deposita
r io —Idem. ;

o tra  dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Sevilla relativo al matadero de Alcalá de Guadai- 
ra en cuanto al reintegro de 20.361 TB.— Idem.

Fu 4 —Orden alzando la suspensión del acuerdo de la Comisión 
provincial de Gerona relativo á inclusión en las listas 
electorales del pueblo de La Escala.—Núm. 4

Otra declarando nulo un acuerdo de la Comisión provincial 
de Zaragoza en que declaró válida la convocatoria hecha 
a la  Junta de Alfarda del pueblo de EpWa.—ldem.

Otra declarando que no há lugar á resolver sobre un acuer
do de la Comisión provincial de Orense, contra el cual 
interpuso el recurso de alzada D. Telesforo Alba y cuya 
reclamación se desestima.—Idem.

Otra suspendiendo en el ejercicio de sus cargos á varios 
Diputados provinciales de Sevilla por el nombramiento 
de Vocales para la Comisión provincial con infracción

manifiesta de la ley, nombrando en su reemplazo á otros, 
y disponiendo que todos los antecedentes pasen á la Au
diencia del territorio.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril, sistema Fell, de Villalva á Segovia por la Granja 
en favor de la Compañía anónima del ferro-carril Gran 
Central Peninsular.—Idem.

En 3.—Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Hacienda en la primera quincena de Noviembre último, 
referentes al personal que depende del mismo.—Núm. 3.

En 6.—Orden disponiendo se provea por concurso una cátedra 
de término en la Facultad de Derecho, Sección del ad
ministrativo.—Núm. 6.

En 7.“ Decreto declarando terminada la legislatura de 1871, y 
convocando á las Górtes para el 22 del corriente mes.— 
Número 1.

En 9.—Decreto restableciendo los Juzgados de primera in stan 
cia que se c itan , correspondientes á las provincias de 
Santander, Logroño, Cáceres, Orense, Pontevedra, Lugo, 
Jáen, Cádiz y Valladolid.—Núm. 9.

Otros nombrando Presidentes del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia de Madrid, trasladando á la Presidencia de 
Sala de la misma arpresidente electo de la de Albacete, 
y á esta vacante á un Presidente de Sala de la de Ma
drid.—Idem.

Otros nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid y ün Magistrado de la misma; jubilando á 
otro, y promoviendo á esta plaza á un Magistrado de la 
Audiencia de Albacete.—Idem.

Otros declarando cesante al Comandante general de la es
cuadra del Sur dé América, y nombrando un Comisario 
del Almiran^zgo.—Idem.

Orden prorógando, la concesión del tramvia de Atarazanas 
á Gracia en Barcelona.—Idem.

Otra confirmando la autorización concedida á D. Vicente 
Gutiérrez Oasafont para derivar aguas del rio Híjar.— 
:Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. José 
Serrano y Toro, y por fallecimiento de este proseguida 
por su ;viuda Doña Antonia López y su hija Doña Con
cepción Serrano y Córdoba, sobre revocación de la Real 
órden.de27 de Mayo de 1868, que anuló el expediente 
de investigación de la mina denominada Corona Según- 
da.—Idem.

Otra absolviendo ;á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Baldomero Moreno y 
proseguida por su viuda y heredera contra la Real orden 
dé 29 de Setiembre de Í866 que confirmó la m ulta im- 

■ puesta al demandante como detentor de unas tierras 
propias del Ayuntamiento de Madrid conocidas con el 
nombre de Toro.—Idem.

En 10.—Decretos promoviendo á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Oviedo á un Magistrado de la de Za
ragoza ; trasladando á este destino á un Magistrado de la 
de Oviedo y nombrando Magistrado de esta últim a al 
Teniente fiscal de la de Búrgos.—Núm. 10.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Albacete á un Juez de primera instancia de Barcelo-^ 
na.—Idem.

Orden ampliando la habilitación del fielato de Aduana 
de Calpe para el desembarque de frutos y productos del 
país.—Ileui.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación al caballero 
inglés D. José Pease por ei donativo de una obra tradu
cida á sus expensas al castellano y  destinada á las Es
cuelas Normales del reino.—Idem.

Otra disponiendo que el párrafo segundo del art. 21 del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1826, que fija como tér
mino á los que solicitan privilegios, "el de tres meses, 
para que se declaren caducadas las solicitudes, si dentro 
del mismo no se presentasen los interesados á sacar Ta 
Real cédula, se entienda aplicable sólo á los qüe residen 
en Europa, ampliándose hasta cinco meses para los do
miciliados fuera de ella.—Idem.

Otras disponiendo se provean por concurso las cátedras de 
ampliación del Derecho civil y Códigos españoles vacan
tes en las Facultades de Derecho de las Universidades de 
Oviedo y Zaragoza. —IIíNií.

O tra  d isponiendo  se pub lique  en la  G a c e ta  u n  resúmen de 
las ac tas  de sesionea del Ju rad o  de la Exposición nacio
n a l de B ellas A rtes de 187Í.— I d e m .

Resúmen de las actas á que hace referencia la órden ante
rior y nota del Negociado en el expediente respectivo.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Jefe de la Sección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar, cese en ei despacho 
interino de los asuntos de la Subsecretaría dei propio 
Ministerio,—Idem.

Sentencia confirmando la órden de la Regencia del Reino 
de 3 de Octubre de 1870, apelada por D. Fernando Navar
ro y Laridete, la cual le denegó cierto tiempo de servi
cio para su clasificación. Idem.

Otra confirmando la sentencia pronunciada por la Sala pri
mera de la Audiencia de Albacete en 30 de Junio de 1870, 
apelada por D. José Martínez García, por la cual se dejó 
sin efecto el decreto de caducidad de la mina Marte.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Juan Antonio de Mi
guel Pico, y seguida por sus herederos contra la resolu
ción ministerial que aprobó en 3 de Julio de 1867 el ex
pediente de demasía á la mina Justa Venganza.—Idem.

Otra declarando no há lugar á la nulidad de varias Reales 
órdenes relativas al servicio de vapores correos trasatlán
ticos entre la Península y las islas de Puerto-Rico y Cuba, 
y absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Cárlos Mitchel contra 
las mismas órdenes en que se le impuso y exigió primero' 
la multa de 80.030 escudos y después se decretó la resci
sión de su contrata con la pérdida de la fianza, declarando 
además á la Administración el derecho á ser indemnizada 
de daños y perjuicios.—Idem.

En 11.—Rectificación del decreto del Ministerio de Gracia y 
Justicia del 8  del actual, publicado en la G a c e t a  del 9 , 
restableciendo 10 Juzgados de primera instancia.—Nú
mero 11.

Circular aprobando las instrucciones que en cumplimiento 
de lo dispuesJ-o en el art. 8.® del Real decreto de 3 de 
Febrero de 1871 han sido presentadas á S. M. por el Ge
neral Jefe de su cuarto militar, fijando el número de los 
Ayudantes de Campo y de Ordenes de que se ha de comí 
poner y el servicio que han de prestar.—Idem.

Instrucciones aprobadas por S. M. á que se refiere la circu
lar anterior.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro-, 
vincial de Granada en que resolvió no renovar la Comi
sión provincial.—Idem.

En

En

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Salamanca en que se dispuso no consignar can
tidad alguna en el presupuesto para indemnización de los 
Vocales de la Comisión provincial—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Eduar
do Mariátegui y D. José María de Lezcano y Roldan por 
su donativo de libros con destino á las Bibliotecas popu 
lares.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la vía contenciosa y que 
no há lugar á la demanda interpuesta por D. Cristóbal 
Ariza López y otros vecinos del pueblo de Carcabuey 
contra la órden del Poder Ejecutivo de 9 de Abril 
de 1869 que denegó al Ayuntamiento de dicho pueblo la 
exención de la venta de varios terrenos en concepto da 
aprovechamiento común.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
trativa y que no há lugar á la demanda presentada á 
nombre del Marqués de Benalúa contra la Real órden 
de 2 de Febrero último que denegó, en la forma que pre
tendía, la conversión en censo redimible del que gravita 
á su favor en el edificio titulado Tribunal de Cuentas dal 
Reino.—Idem.

Otra confirmando, en lo que con esta sentencia está con
forme, la del Consejo provincial de Santander de 23 de 
Abril de 1868, apelada en nombre de Doña María Dolo
res Ruvalcaba, y por la cual se declaró no haber lugar á  
revocar la providencia gubernativa de 23 de Setiembre 
de 1837, recaída en el expediente sobre concesión de 
obras en unas fa^iguas pertenecientes á la parte apelan
te.—W m .

Otra confirmando la sentencia de la Audiencia de Madrid, 
dictada en 26 de Diciembre de 1870 y apelada en repr ■ 
sentacion del Ayuntamiento de Canillej.as, que dejó s ’n 
efecto el decreto del Gobernador civil de esta provincia 
por el que impuso la servidumbre forzosa de acueducto 
sobre varios terrenos propios de D. Esteban Muñoz y del 
Conde de Revillagigedo.—Mem.

12.—Decreto autorizando la construcción en la playa in
mediata á Gijon de un malecón de 342 metros de longi
tud y el terraplén correspondiente para ganar terrenos 
con destino á ensanche de la población.—Núm. 42,

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Anastasio García López por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se provean por concurso dos categorías de 
térm ino, vacantes en la Facultad de Medicina de las 
Universidades, entre los Catedráticos de entrada de dicha 
Facultad.—Idem.

Otras nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
la isla de Cuba y Comandante general del Departamento 
Oriental de dicha isla á dos Mariscales de Campo.—Id m .

Otra desestimando las instancias elevadas por las Socie
dades mineras de la provincia de Almería y por medí: 
cion del Gobernador de la misma sobre el impuesto con 
que el Ayuntamiento de Cuevas acordó gravar los u tili
dades de dicha industria.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provincia* 
de Oviedo relativo al derribo de unos cerramienlos.— 
Idem.

Otra declarando qus han incuiTido en responsabUiclud los 
Diputados provincialvcs de Gerona que se expresan , su.:-' 
pendiéndolos desde luego en el ejercicio de sus cargos 
hasta la sentencia definitivo, á cuyo fin se pasarán los 
antecedentes á la Audiencia del tcrritorio.—Ideni.

Otra revocando como contraria á ia ley la órden de ia Re
gencia de 28 de Setiembre de 4870, en virtud de la caal se 
eximió del pago del impuesto establecido en la ley de 23 
de Febrero del mismo año á ios Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Armada, exceptuando únicamente de comribuu’ al 
reparto vecinal á los pobres de solemnidad, los acogidos 
en los establecimientos de Beneficencia y las clases de 
tropa del Ejército y Armada.—Idem.

43.—Decreto disponiendo que no es requisito indispe’v^able 
para obtener cátedras por concurso ó por tra. el
que los aspirantes á ellas hayan ingresado en oí Pro
fesorado público en virtud da cposición.—Núm. :I3.

Orden dando las gracias en nombre do la Nación á D. C<
si miro Losarcos y Oiler y 0. Nicolás Díaz y P

libros con Biblio,
por

<.de 
de 

 ̂ de

por 
' ra- 
leu 

P.ró

En

En

sus donativos cíe 
lares.—Idem.

Otra dispobiomhí c lúen habilitados los p un los do 
tan y, C:o; ros, 'E  c r, Arta y Son Oervc.ra en m 
Ma IIu' prr. \p  )rtacÍo>', con destino al pii •. 
Palma, de los c Ua i , líquidos y legumbres sobia .t 
sus C'ObCühao lv .—I em.

Sentencia declarando procedente la demanda i-i 
.Doña Ana Bance de Casamiijana contra la Ad 
éion general del Estado sobre que-se revoq;a) ja ' 
del. Poder Ejecutivo de id  de Junio de 1869 P  
nula la venta de la finca Manso Peinara co.n r “c re 
serva de dei'echo.—Idem.

Orden resolviendo que los hijos de matrimonio solamente 
canónico deben inscribirse en el Registro civil bajo la 
denomiaacion de hijos natiuviles.—Idem.

1 4 —Decretos nombrando dos Consejeros ponentes de la 
Junta Consultiva de instrucción pública.—NiAn. 14.

Otro autorizs,.nclo la construcción de un canal que se deno
minará de ia Granja, derivado del rio Plsuerga en 
término de Villalaco, provincia de Falencia.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ma
nuel Martínez Mazon y D. Julián María Pardo por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.  ̂  ̂  ̂ -

Decreto nombrando Gobernador político m ilitar de Min- 
danao en las Islas Filipinas.—Idrw.

Orden disponiendo se publique en la Gaceta de Madrid el 
proyecto de división judicial del distrito de la Audiencia 
de Madrid, firmado por la Comisión de la propia división 
del Reino.—Idem.

Memoria justificativa del proyecto á que se refiere la orden 
preinserta.—Ilew.

Orden disponiendo se anuncie y celebre una tercera, su
basta para la adquisición de 40.000 kilógramos de su l
fato de cobre.—Idem.

Sentencia absolviendo á la xAdministracion general del E s
tado de la demanda interpuesta en nombre de D. Ramón 
González sobre revocación de la órden del Regento d n  
Reino de 28 de Diciembre de 4869 que le denegó cierta 
indemnización.—Ittcm.

Sentencia absolviendo á la Administración general dcl Es
tado de la demanda pre^^entada á nombre de D, Manuel 
María Pardo sobre nulidad de la subasta en quiebra de 
varias fincas procedentes del convento de Carmelitas de 
Valdemoro y de la Iglesia de Móstoles.—/dew.

4,3.—-Orden dando las gracias en nombre de ia Nación 
á D. Félix de León, D. José Perez Brabomilo y D. José 
Martin y Santiago por sus donativos de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Núw. 13.
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Sentencia declarando sin efecto la órden del Regente del 
Reino de 11 de Febrero de 1870, reclamada á nombre 
de D. Juan Sanz Rueda, la cual denegó el dominio ú til 
y redención del directo de varios bienes procedentes de 
las monjas de Jesús de la villa de Olmedo.—Idein.

En 16.—Decretos admitiendo las dimisiones álos Gobernadores 
civiles de las provincias de la Coruña, Valencia, Toledo, 
Alava, Albacete, Cuenca, Huesca, Lugo, Falencia, Sala
manca, Soria y Vizcaya, y nombrando^ otros para estas- 
mismas provincias y las de Burgos, Córdoba, Castellón, 
Jaén y Navarra.—Núm. 16.

Orden disponiendo se celebre una segunda subasta para la 
adquisición de S30 postes de primera dimensión y 
los ^.3^5 de segunda para el servicio de las líneas tele
gráficas.—

HeVímen de resoluciones dictadas por el Ministerio de H a
cienda en la segunda quincena de Noviembre último, re 
ferentes al personal del mismo.—Idem.

Descripción geográfica y estadística y justificación de los 
proyectos de división judicial délas cinco provincias que 
comprende el distrito de Madrid.— Idem.

En 17.— Circular dando instrucciones á los Gobernadores de 
provi icias referentes á órden público, á La Internacional 
y al fiiibusterismo.— Núm. 17.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa y

Ministro dé Fomento para reorganizar el servicio de Mi
nas.—Núm. 20.

Otros admitiendo la dimisión á un Vocal de la comisión  
encargada de redactar el Código de Comercio y la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, y nombrando al Presidente y 
á dos Vocales de la referida comisión.—Idem.

Otro nombrando un Consejero ponente de la Junta consul
tiva de Instrucción pública.—Idem.

En 21. — Decreto reorganizando el servicio de la Inspección 
general del Estado sobre los ferro-carriles, que se efec
tuará distribuyendo estos en seis divisiones, cada una de 
las cuales se compondrá de tres S-mciones; la primera so
bre la via y obras; la segunda sobre la tracción y mate
r ia l, y la tercera sobre el tráfico y movimiento.—Núme
ro 21.

Orden desestimando las exposiciones presentadas por Don 
Pedro Bizorta y D. José Espona en solicitud de que se 
declara caduca ia la autorización que tiene D. José Ter- 
rés para aprovechar las aguas del rio Ter.— Idem.

Otra nombrando ios individuos del Tribunal que ha de en
tender en los ejeí cicios de- oposiciones á los Registros de: 
la propiedad vacantes.— Idem .

Sentencia confirmando lo resuelto en la órden del Regente 
del Reino d e22 de Julio de 1870 sobre abono de años de 
servicio á D. Norberto Blanco, reclamante.—Idem,

que no há lugar á la demanda propuesta en nombre deJUEn 22.—Orden disponiendo que los Directores generales de Obras
D. Pedro Cayetano de Rueda contra la órden de la Re 
gencia del Reino de 17 de Febrero de 1870 denegando 
3a formación de un nuevo expediente por extravío del 
primitivo sobre indemnización de daños causados por los 
facciosos en la guerra civil.— Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa y que no 
há lugar á la demanda interpuesta por parte de D. Nico
lás Sánchez López contra la Real órden de 24 de Marzo 
último sobre la concesión de la mina Dos Amigos hecha 
á favor de la Sociedad especial La Encarnación.— Idem.

En 18.— Decreto nombrando Representante de España cerca 
del Emperador de todas las Rusias.— Núm. 18.

Otro nombrando un Vocal de la Junta clasificadora de Ma
gistrados y Jueces.— Idem.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supremo.— Idem.
Otro concediendo nacionalidad española á un súbdito 

francés.— Idem.
Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Municipalidad de 

San Miguel de Oampmayor, adoptado por la Diputación 
provincial de Gerona, sobre supresión de la Escuela ele
mental completa de dicho pueblo.— Idem.

Decreto reformando la plantilla del personal del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— Idem.

Otro reduciendo el crédito asignado en los presupuestos del 
Estado para personal de Montes, y encargando al Minis
terio de Fomeiito para reorganizar dentro de la suma re 
ducida el servicio de Montes públicos.— Idem.

Otro nombrando á los indivídüos que han de constituir la 
Junta consultiva de instrucción pública.— Idem-.

Otro trasfiriendo algunos créditos del presupuesto de 
d87iá 72 afectos á material de carreteras, obrasen curso 
de ejecución, material de obligaciones fijas y material de 
ferro-carriles á los conceptos siguientes: Personal de 
gastos generales, Material de idem y Material de navega - 
clon marítima.—Idem.

Orden disponiendo que los Catedráticos que se encuen
tren desempeñando el cargo de Jueces de oposiciones 
sean sustituidos durante el tiempo que se hallen ausen
tes por Profesores del mismo establecimiento, sin que 
por ello se les asigne retribución alguna.—Idem.

Gira disponiendo se anuncie la convocatoria para pro
vecí'por concurso los cátedras de Derecho político a d 
ministrativo español de las Universidades de Granada y 
Valencia.—Idem.

Otra dictando instrucciones acerca de cuanto se refiere 
al estado económico de las Escuelas de primera ense
ñanza para la mejor ejecución de la ley Municipal de 20 
de Agosto de 1870.—Idem.

Gira deponiendo que el precio á que ha de adquirírsela 
Deuda dcl personal en las subastas se atempere en lo su 
ce s iv o  al que por término medio obtengan estos valores 
en el mercado de la Bolsa.—Ilem.

Circular disponiendo que los párrafos primero y segun
do de la regía 2.̂  de la órden del Regente del Reino 
de 8 de Junio de 1870 que pTCsoribe reglas sobre las íés 
de exUtericia con fuerza legal en las provincias de U ltra
mar, así como ios modelos al que el primera se refieren 
y que acompañan á dicha órden, se consideren deroga
dos, y moiiñcadas sus disposiciones con arreglo á la ley 
del Registro civil que rige en la Península.—Idem.

Sentencia confirmándola apelada en 17 de Diciembre de 1868 
que la Sección de lo Contencioso del Consejo de
A d o iin is trac io n  de !a isla de Cuba accediendo á la de- 
mvucla deducida por 0. Joaquín Diago y D. Francisco de 
Zayas respecto de la cuota de contribución asignada al 
Ingeniode su pertenencia llamado de Santa Eiena.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa y que 
no há lugar á 1a demanda propuesta en representación 
de D. Francisco Arger y Grau contra la órden del Re
gente del Reino de 8 de Abril do 1870 que le denegó el 
cargo de sustituto de una Escribanía de actuaciones.— 
Idem.

En 19.—Orden disponiendo se provea por oposición una cátedra 
vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo.—Núm. 19.

Relación de nombramientos de Notarlos y Escribanos de 
actuaciones verificados en el mes de Diciembre último.— 
Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa y 
que no há tugar á la demanda presentada á nombre de 
D. Nicolás Sánchez López contra la Real órden de 24 de 
Marzo últim o, que aprobó ia nulidad ó cancelación del 
expediente de denuncia y registro consiguiente áe la 
mina Capricho.—Idem.

Otra confirmando la sentencia dictada por la Audiencia de 
Valencia en 24 de Enero de 1874 que denegó la admisión 
de una demanda de subsistencia de la declaración de ca
ducidad de la concesión de las minas tituladas Segunda 
Terrible, Pohredta, Diamante y Mosca, propuesta por Don 
Francisco Mendaro y otros contra la Administración ge
neral del Estado y D. Ricardo San Miguel y Bustaman- 
te.*—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por D. Juan Enrique Poole con
tra la  ̂órden del Regente del Reino de 13 de Agosto 
de 4870 relativa á la concesión del aumento de una per
tenencia minera á la titulada Barambto.—Idem.

En 20.— Decreto reduciendo el crédito asignado en el presu
puesto para material de carreteras en el actual año eco- 
jiomico; ampliando otros destinados al persona! facuita- 
tivo de minas y al material de industria, y autorizando al

públicas y de Estadística, Agricultura, Industria y Co
mercio procedan respectivamente al distribuir el perso
nal de los cuerpos facultativos de Caminos, Minas y Mon
tes y de sus auxiliares.—Núm. 22.

Sentencia dejando sin efecto la órden de la Regencia del 
Reino de 6 de Noviembre de 4869 que dispuso la ena
jenación del terreno llamado Egido de las Heras objeto 
de la demanda entablada por el Ayuntamiento de Ala
meda del Valle contra la Administración.—ídem.

Otra declarando sin efecto, en cuanto á ios extrernosque el 
fallo abraza, la órden del Regente del Reino de 44 de Ju
nio de 1870, reclamada por el Marqués de Móñtevírgen, 
en pleito contencioso-administrativo seguido por aquel 
contra la Administración general deí Estado, coadyuva
da por Doña Paula Guardamino de Ruiz Tagle.—Idem.

En 23.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de San 
Roque sobre un interdicto de obra nueva.—Núm. 23.

Otro reformando el decreto de 47 de Octubre de 4870 rela
tivo i  la comisión encargada de redactar el proyecto de 
división territorial en lo judicial, y disponiendo sean Vo
cales natos de la misma el Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Jiasticia y el Director general de los Regis
tros civil y de ia propiedad y del Notariado.—Idem.

Otro concediendo á Joaquín Correa y Jarabo indulto de la 
pena capital que le fué impuesta por la Audiencia de 
Zaragoza en causa sobre asesinato.—Idem.

Otros promoviendo á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo al Presidente de ia Audiencia de Madrid; no m 
brando Presidente ce dicha Audiencia al Fiscal de la 
misma, promoviendo á esta última plaza al Fiscal de 
la de Cáceres, y nombrando para esta resulta á un Ma
gistrado de la Audiencia de Valiadolid.—Id^w.

Otros trasladando á la Audiencia de Valladolid á un Ma
gistrado de la de la Coruña; á esta á uno de la de Caca
res, y á esta última á uno de la de las Palmas, y nom 
brando Magistrado de esta la Audiencia de las Palmas á 
uno que lo es cesante.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Junta calificadora para el 
exámen de los Aspirantes al Ministerio fiscal.—Idem.

Oríien desaprobando ei acuerdo de ia Diputación provin
cial de Burgos reclamado en recurso de alzada iriter* 
puesto por D. Zacarías Ruiz L orente, por cuyo acuerdo 
se dejó en suspenso las renuncias presentadas pur dos 
DipuUidos qué desempeñaban cargos judiciales.—Idem.

En 24.— Decretos iiombrando Caballeros de la insigoe Orden del 
Toison de Oro á D. Cirilo áLlvarez, al Duque de F er
nán Nuñez y ai Serrno. Sr. Conde de Flándes.—Núm. 24.

Orden aclarando ki de 44 de Diciembre último sobre asi- 
íniiacion de los sueldos que disfrutan los individuos del 
Resguardo terrestre de las islas Filipinas con ios demas 
empleados.—I(icw.

En %%. —Decreto restableciendo los Juzgados de primera ins- 
tarieia de Chinchilla, Rivadeo, Viana del Bollo, Puenie- 
Galdeia, Gergal, Mogusr, Novelda y Aliaga.—iVú?u. 26.

En 26.—Decreto declarando disiielto el Aenado y el Congreso 
de los Diputados, y convocando Certas ordinarias para 
el 24 de Abril del corriente año.—Núm. 26

Orden disponiendo que se abone á lo o Oficiales generales 
destinados á Ullramarsus sueldos durante todo ei tiem
po que hayan estado en espectac.on de buque con su
jeción á las reglas que se expresan.—Id§m.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Fran
cisco de P. Montells y Nadal y á D Bafae! Monroy por 
su donativo de libros con destino á Bibliotecas popula
ras.—I(ie?n.

En 27.—Decreto extendiendo á todas las clases de la Armada 
el decreto de 4.° de Setiembre del año último conce
diendo indulto á los Jefes, Oficiales y tropa del ejército 
que sin la competente licencia hubiesen contraido m a
trimonio.—N úm . 27.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
José María de Lezcano y Roldan por .su donativo de li
bros con destino á Bibliotecas populares.—ídem.

Sentencia confirmando ia de la Audiencia de Albacete, ape
lada por D. Felipe Gómez Acebo, que confirmó un de
creto del Gob'^rnador, que disponía la forma en que h a
bla de modificarse la presa que estaba construyendo en 
el rio Júcar D. Modesto Gosalvez y Barceló.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida contra la misma por D. Julián 
Garrido y otros vecinos de ia villa de Cantimpalos so
bre revocación de la órden del Regente dél Reino de 9 
de Diciembre de 4870 que declaró sujetas á la venta 
varias fincas procedentes de la comunidad de religiosas 
de San Antonio el Real de Segovia.—Idem.

Otra dejando sin efecto la órden del Regente del Reino 
de 24 de Noviembre de 4870, reclamada en nombre de 
la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, con
cesionaria de la de Campillos á Granada , que denegó á 
dicha empresa la devolución de ciertas obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carriles.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contoriciosa y que no 
há lugar á ia demanda deducida á nombre de la Socie
dad especial minera titulada La Carbonera de Espiel y 
Bélmez contra la órden de la Regencia del Reino de 4.® 
de Octubre de 4870, aclaratoria de la de 30 de Setiembre 
de 1863, que disponía que la reserva del derecho de in 
vestigar se extiende sólo á una pertenencia.—Idem.

En 28.—Dscreio admitiendo la dimisión á un Consejero de E s
tado,—Núm. 28.

Otros decidiendo ¿ favor de la Administración la compe
tencia su^^citada entre el Gobernador de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera instancia de Alcoy sobre 
un interdicto de recobrar, y á favor de la judicial otra 
competencia de igual índole suscitada entre el Goberna
dor de León y él Juez de primera instancia de Valencia 
de Don lu m .— Idem.

Otro agregando á la Comisión creada por decreto de 9 de 
Febrero de 4871 y encargada de informar acerca de las 
cuestiones relativas á las franquicias concedidas á las 
empresas de ferro-carriles para la importación del m ate
rial, cuatro Senadores , cuatro Diputados, dos Consejeros 
de Estado y al Fiscal del Tribunal de Cuentas del Rei
no.—Idem.

Orden nombrando á los individuos de la Comisión de que 
trata el decreto anterior.—Idem.

Otra declarando cesante al Gobernador m ilitar d a la  p ro
vincia de Tarragor a, y nombrando en su reemplazo al que 
lo es de La Seo de Urgel.—Idew.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Maria
no .de Miranda y Eguía y D. Tomás Campo, y Alfaro por 
el donativo de libros que han hecho, con destino á B i
bliotecas populares.—ídem,

Otra disponiendo que todos los documentos, libros y demás 
objetos que componen el archivo de la casa conventual 
de la Orden de Santiago en üclés se destinen al Histórico 
Nacional, y los códices manuscritos é impresos de la Bi
blioteca de la misma casa á la provincial de Cuenca.— 
Idem.

En 29.—Orden resolvierido se aclare el art. 3.® del Apéndice 6.* 
dé las Ordenanzas de Aduanas en sentido de que la de
marcación de que en el mismo se trata comprende, res
pecto á las Aduanas principales, toda la parte de zona fis
cal enclavada en ia provincia respectiva, significándose 
al propio tiempo la necesidad de ordenar á los Jefes de 
las Comandancias de Carabineros el deber en que se ha
llan de facilitar á los Administradores de Aduanas cuan
tos antecedentes les reclamen.—Aúw. 29.

En 30.— Decreto nombrando un Consejero dé Estado.—Núm r- 
ro 30.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Burgos á 
un Juez de término cesarjte.—íde»i.

Otro concediendo á Mr. Charles Scott Stokes, represen
tante de la Compañía The India Rubber Guita-percha and 
Telegraph W orks, de Londres, permiso para establecer 
y explotar un cable de Lisboa á Jas costas de España, 
con sujeción á las reglas que se establecen —Id m .

En 34.— Decreto no admitiendo la ilimision al Director general 
del Tesoro público.—Núm. 34,

Orden disponiendo que se habilite la desembocadura del 
arroyo Alicate, loevamo de Marbella, para el embarque 
de frutos del país con destino al puerto de Málaga.— 
Idem.

Otra habilitando el sitio denominado Casa-Fuerté, en el 
término de Benagalbon, para el embarque de la caña de 
azúcar.—Idem

Otra ampliando ia habilitación de San Juan de Aznalfara- 
che para el embarque y desembarque de vinos y aguar- 
dienie.s del país.—Idem.

Decreto definiendo la práctica de la Beneficencia particular,, 
deslindando el protectorado y patronazgo, exponiendo las 
facultades que le son propias y precisando lo que signi
fica y vale el supremo protectorado del'Gobierrio ejerci
do en amparo de las fundaciones benéficas.—Idem.

Instroccion que los Inspectores provinciales de la Benefi
cencia particular han de observar en el ejercicio de sus 
funciones, aprobada por el riecreto anterior.—Idem.

Anuncios.

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l  
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el R ey D. Am adeo  I, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

Mapa de E spaña y P ortugal, ilum inado , á peseta cada 
uno.

Plano de M adrid, á, 25 céntimos de peseta uno.

L’aS SEM BLÉE GENERALE ANNUELLE DE LA SOCíETÉ FRANCATSE DE
Bienfaisance et d’Assistance mutueile aura lieu le mercre- 

di 31 Janvier, á íiuit heures et demie precises du soir, p&seo de 
Recoletos, 9.

Souscripteurs ou non, tous les francais en residence ou de 
passage á fedricl sont invites á vouloir bien y assister. —X

Santos del día.

San Pedro Nolasco, fundador; Santa Marcela, virgen, 
y San Ciro, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Gón|ora,

E sp ec tá cu lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 80 de abono.—Turno 2.® par.—Ultima repre
sentación de Linda de Chamomiix.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 421 de abono.—Turno 4.® par.—Noblem obliga.--La 
llave de la gaveta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 137 de abono.— Turno 2.®—El prim er dia feliz, 
zuela nueva en tres actos.

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Gihés, n ú m .S ) .—A h s  
ocho de la noche.—La cuestión capital.—Un corazón de oro.— 
Las diabluras de Perico.— Entre el nieto y el abuelo.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A  las ocho y media de la no
che.—Función 27 de abono.—Turno impar.— El gran poema 
de Goethe titulado Fausto. >

T e a t r o  M a r t in  {Santa Brígida, núm. 8).—A las ocho de 
la noche. — Función 437 de abono.—Turno im par.—A un co
barde otro mayor.—Baile.—A las nueve.— Prim er acto de El 
talismán de Felisa.—B a ile .— A las diez.—Segundo acto de id.— 
Baile.— A las once.—\\PatriaH—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A Jas ocho de la noche.—Cuadros di
solventes.—Entre m i mujer y el negro.— S]uridice.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d k  c e r a  {C arrera de San leré’̂  
n im o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y  
los Cíclopes.—Dííl anochecer hasta las once.—E n trad a , 2 rs.

~ ~ " im p r e n t a  n a c io n a l . '


